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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADOEN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

SINCELEJO  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

 

Sincelejo, Sucre, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

En atención a la nota secretarial que antecede y a que en audiencia llevada a cabo el día 
23 de marzo de 2022 se dispusieron varias órdenes, dentro de las cuales se encuentran: 

 

a) Realizar un estudio por parte de la Policía Nacional, del contexto de seguridad, y la situaciones socio-

familiares de las personas que habitan en el inmueble y los factores sociales que puedan afectar el 
desarrollo de la diligencia de entrega. Informe que debe presentar el Intendente José Cuello en el 
término de diez días.  

 

b) Ordenar a la UAEGRTD para que asuma la logística para el traslado de animales y de los muebles y 
enseres de la vivienda, del predio Los Manguitos, al predio El Rocío, ubicado en el corregimiento de la 
Palmira, jurisdicción del Municipio de Toluviejo, propiedad del señor Valentín Mejía Morales, en el mismo 
término de diez días.  

 

c) Por secretaría, se ordena oficiar a la Alcaldía de Sincelejo, a través de la Secretaría de Desarrollo 

Social o de la secretaría correspondiente, que tengan para tal fin, indique los programas de adulto mayor 
y/o de alojamiento transitorio para el caso concreto que requiera de la señora Alicia Mejía y por cuánto 
tiempo se puede dar este auxilio, para efectos de materializar la entrega, este informe deberá 
presentarse en el término de diez días. 

 
Este despacho judicial avizora que los informes solicitados no han sido acompañados a la 
actuación, por lo que se hace necesario requerir a las entidades destinatarias de las órdenes 
decretadas, para que procedan de conformidad. 
 
De acuerdo con lo anterior, se 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: REQUERIR a la Policía Nacional, para que nos remita estudio del contexto de 
seguridad, y la situaciones socio-familiares de las personas que habitan en el inmueble 
denominado Los Manguitos y los factores sociales que puedan afectar el desarrollo de la 
diligencia de entrega. Informe que debe presentar el Intendente José Cuello en el término 
de diez días.  
 

SEGUNDO.-  REQUERIR a la UAEGRTD para que nos informe las gestiones adelantadas 
para el cumplimiento de las órdenes dadas en relación con la logística para el traslado de 
animales y de los muebles y enseres de la vivienda del predio Los Manguitos. Este informe 
deberá presentarse en el término de diez días. 

 

TERCERO: c) REQUERIR a la alcaldía municipal de Sincelejo, Por secretaría, se ordena 
oficiar a la Alcaldía de Sincelejo, para que dé cumplimiento a la orden de rendir el informe 
que se le solicitó en audiencia del 23 de marzo de 2022 y que le fue comunicada por oficio 
N° 385 de 18 de abril de 2022, remitido por correo electrónico el mismo día. Orden dirigida 
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a la Secretaría de Desarrollo Social o de la secretaría correspondiente, para que nos indique 
los programas de adulto mayor y los de alojamiento transitorio que se pueden brindar a las 
personas adultos mayores que deban salir de los predios que son objeto de restitución de 
tierras y que en el caso concreto requiera la señora Alicia Mejía y por cuánto tiempo se 
puede dar este auxilio, para efectos de materializar la entrega, este informe deberá 
presentarse en el término de diez días. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSE DAVID SANTODOMINGO CONTRERAS 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
JDSC/ACJ 
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